Fecha de B.O.C. y L.: Viernes, 29 de noviembre de 2002
B.O.C. y L. n.º 232

ORDEN de 25 de noviembre de 2002, de la Consejería de Fomento, por la que se procede a iniciar el procedimiento de aprobación del Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007.

Una vez culminados los trabajos preparatorios del Plan Regional de Carreteras 2002-2007, llevados a cabo por la Consejería de Fomento a través de su Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, procede dar inicio a su tramitación como instrumento de ordenación del territorio al amparo de lo dispuesto en el capítulo IV del Título II de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Dicha Ley tras establecer en su artículo 20.1.a que los Planes Regionales de ámbito sectorial «tienen por objeto ordenar y regular las actividades sectoriales sobre el conjunto o partes de la Comunidad» diseña en el artículo 24 el procedimiento para su elaboración y aprobación siendo este trámite de apertura de un período de información pública y audiencia de las Administraciones Públicas el primero de ellos. Trámite que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, se lleva a cabo conjuntamente para toda la documentación del Plan y el Informe Ambiental del mismo.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me están conferidas,

DISPONGO:

Primero.– Iniciar el procedimiento de aprobación del Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007.

Segundo.– Disponer la apertura de un período de información pública y audiencia a las Administraciones Públicas, por un plazo de un mes, contado desde la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en un periódico de los de mayor difusión de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Tercero.– La documentación relativa al Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007 se encuentra expuesta para su consulta en las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León de cada una de las provincias de la Comunidad, cuya dirección es la siguiente:

• Delegación Territorial de Ávila: C/ Pasaje del Císter, n.º 1.

• Delegación Territorial de Burgos: Plaza de Bilbao, n.º 3.

• Delegación Territorial de León: Avda. de los Peregrinos, s/n.

• Delegación Territorial de Palencia: Avda. Casado del Alisal, n.º 27.

• Delegación Territorial de Salamanca: Plaza de la Constitución, n.º 1.

• Delegación Territorial de Segovia: Plaza de los Espejos, n.º 1.

• Delegación Territorial de Soria: Plaza Mariano Granados, n.º 1.

• Delegación Territorial de Valladolid: C/ Duque de la Victoria, n.º 5.

• Delegación Territorial de Zamora: C/ Leopoldo Alas «Clarín», n.º 4.

El Consejero,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

